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De la sesión 

La sesión de N° 58 de carácter ordinario del Comité de Manejo de Merluza común se realizó los días 
27  y 28 de junio del presente,  entre las 10:10 y 17:35  horas el primer día y entre las 10:12 y 15:00 
horas el segundo día. Ambas jornadas se desarrollaron en el Hotel Marina del Rey comuna de Viña del 
Mar, Región de Valparaíso. La sesión, citada vía correo electrónico del 17 de junio de 2024, contó con 
la asistencia de 13 representantes titulares y 6 suplentes del sector privado artesanal e industrial. Los 
representantes titular y suplente de las plantas de proceso. La representante titular y el respectivo 
suplente del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (vía remota la primera y presencialmente el 
segundo) y la presidenta del Comité de manejo de Merluza común junto a su suplente, ambos en  
representación de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura1.  
 

Asistencia 

Institución/Sector Asiste Titular Asiste Suplente 

SUBPESCA ✔  Lilian Troncoso Gomez ✔ Jorge Farías Ahumada 

SERNAPESCA Zoom Andrea Alfaro ✔ Francisco Fernández 

Sector Pesquero 
Artesanal 

✔ Luis Godoy No asiste Eleuterio Jelvez  

  ✔  Pedro Togno No asiste José Castro 

✔ Rodrigo Gallardo No asiste María Eugenia Ogaz 

✔ Eric Letelier No asiste Paola Hormazabal 

Zoom   Cristian Melendez No asiste Oriana Poblete 

✔ Manuel Bustos Zoom María Torres 

✔   Alexis Bastidas No asiste Manuela Reyes Salgado 

 
Sector Pesquero 

Industrial 

✔ Enzo Nordio Zoom Sylvia Vargas 

✔   Marcel Moenne ✔ Carla Pettinelli 

✔   Aquiles Sepúlveda No asiste Patricia Cepeda 

Plantas de Proceso ✔   Jaime Acuña ✔ Luisa Zapata 

*justifica inasistencia             

Invitados y facilitadores 

 

Nombre Institución/Organización/Sector 

RIcardo Norambuena UdeC 

Leonardo Nuñez UdeC 

Luis Cubillos UdeC 

 
1 Para corroborar asistencia dirigirse a  Anexos.  
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Sergio Neira UdeC 

Romina Paillán SUBPESCA 

Allan Gómez SUBPESCA 

Ivan Céspedes DZP VALPO-MAULE 

Manira Matamala DZP VALPO-MAULE 

Milton Pedraza DZP ÑUBLE-BBIO 

Juan Pablo Mandujano Asesorías Mandujano 

César Fierro Cornejo Asesorías Mandujano 

 

 

Agenda 

Día 1. (27 de mayo) 

● Bienvenida 
● Objetivo de la sesión y aprobación de agenda 
● Varios 
● Revisión y aprobación Acta extendida n° 57 
● Revisión de avance en la implementación de Acuerdos  
● Desarrollo y Actualización Plan de Manejo. 

 

Día 2. (28 de mayo) 

● Desarrollo y Actualización Plan de Manejo 
● Acuerdos y Acta sintética. 
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Acuerdos 
1. Luego de transcurrido el tiempo otorgado para proponer observaciones, se acuerda 

aprobar sin observaciones el acta extendida de la reunión N° 56. 
2. Se acuerda se efectúe análisis de la talla media de captura de merluza común, por flota, y 

por región, en relación a la talla media del año 2015, consignada como límite en el plan de 
manejo. 

3. Se acuerdas realizar una sesión extraordinaria para tratar las consultas relativas a la RCC 
(regla de control de captura) aprobada por este Comité; sus efectos y la razón de revisar el 
rango de plena explotación, entre otras dudas técnicas que el Comité exprese. 

4. Respecto de la implementación de un protocolo de acuerdos entre flotas y la ratificación 
de la iniciativa de Cocholgüe para la operación alternada entre flotas en caladeros de la 
región del Bíobio, el Comité acuerda avanzar en el corto plazo en la ratificación del 
protocolo a través de una Resolución de la SSPA, que modifique el Plan de Manejo, antes 
de concluir la actualización (en curso) del mismo. La Subsecretaría se compromete a 
promulgar la Resolución a la brevedad. 

5. Subpesca compromete que el equipo de biodiversidad en conjunto con la ONG “Grupo de 
Trabajo Albatros” (ATF por sus siglas en inglés), realicen una presentación al Comité de 
Manejo, respecto de resultados del desarrollo de líneas de espantapájaros en la flota 
arrastrera. 

6. Desprendido de lo anterior el Comité recuerda que está pendiente la modificación de la 
Resolución de la SSPA que ratifica el acuerdo del Comité acerca del uso de maniobras y 
equipos para el protocolo de manejo del lobo marino a bordo y acuerda se solicite 
promulgar el nuevo protocolo prontamente.   

7. El Comité estima de mayor importancia el trabajo de certificación de los desembarques por 
parte del Servicio Nacional de Pesca, en ese sentido se acuerda realizar consulta formal al 
Servicio respecto de los procedimientos actuales de certificación industrial de los 
desembarques presencial y documental, manifestando la preocupación del Comité por el 
incumplimiento de una certificación 100% presencial. 

8. Así mismo el Comité expresa su sorpresa ante los testimonios de los colegas representantes 
de diversos sectores y regiones, acerca de la certificación no presencial de los 
desembarques industriales que realiza Sernapesca. Al respecto, se acuerda consultar al 
Servicio la proporción de los desembarques de merluza común industrial y de lanchas 
mayores de 12 metros de eslora con certificación presencial en los últimos 10 años. 

9. Considerando que en las unidades de pesquería en régimen de recuperación los permisos 
extraordinarios de pesca (PEP) son asignadas a todas las regiones que la componen, se 
acuerda consultar a SSPA la razón de tener asignaciones PEP regionalizadas en la pesquería 
de langostino colorado Valparaíso-Biobio. 

10. Respecto de la situación relativa a los perjuicios que provoca el Lobo marino a la pesca 
artesanal, el Comité acuerda el envío de una carta formal al Subsecretario de Pesca 
solicitando una reunión con el Comité de Manejo. La SSPA presentará al Comité una 
propuesta de redacción.  

11.  A raíz de la presentación en la reunión de expertos de la Universidad de Concepción 
respecto del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático en Pesca y Acuicultura, se 
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acuerda que Subpesca solicite a IFOP análisis de las variables climáticas y su impacto sobre 
la pesquería de merluza común.  

12. Se acuerda mantener la RCC aprobada por este Comité en sesión N° 56.  
13. Se acuerda solicitar en una próxima sesión, la presentación del científico Dr. Luis Cubillos 

sobre herramientas en la gestión de pesquerías para la adaptación al cambio climático.  
14. Se acuerda incorporar al acta extendida de la sesión N°57, las observaciones realizadas por 

la representación del Maule al acuerdo N°8 de dicha reunión.  
15. Se acuerda realizar la próxima sesión los días 29 y 30 de julio del presente en la Región 

Metropolitana y en modalidad presencial. 
 
 

Cierre 
 
Habiéndose cumplido la agenda acordada, la sesión finaliza a las 15:00 horas del día 28 de junio del 
presente.  
 

 
 

 
 
 

 

 
 

LILIAN TRONCOSO GÓMEZ 
Presidenta 

Comité de Manejo de Merluza Común 
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Anexos 

Registro de imágenes de la sesión 
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Asistencia 

Día 1.  
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Día 2.  

 

 
 


